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.lose I g nacio Gu:Uer"ez,
G eneral de Brigada, Gubernadur y Comandante

general del Departamento de T amaulipas.

Por el .i11inisierio de Hacienda. se me ha eo,

municado lo siguiente.

El Escrno. Sr. presi dente interino se ha
servido es pe.Iir e l decreto que sigue.

,.Valentiu C analizo, ge ne ral de división y
Presidente in terino de la ¡{(' pública moxicana,
álos ha bitantes de e lla, sabed: Que en uso
de las facu ltades con que se hulla in vestid o el
suprem o gobierno, he ten ido á bicu decre tar ,
tin junta de ministros, lo 's ig uiente.

Art , 1. o L a renta de lote n a qued a des
de hoy á carne d« la Academia de S , Carias,

~

á la que se clJn~ ig [Nl su admi nistrac ion, L os
productos I iqu idos de dicha renta, se dest ina
rá n :l. cubrir los objetos de la misma acude
H Ba.

.e: o' En c onsccur-nc ia de es to, queda la
Aca demia con l" "uitad de ha cer eu la lote ría
t odos los ar re::;l os que cons idere couvenicutes
para su mejora y fomento.

:1. e Q:h:da úbi ignda la Academia á sa 
t isfaccr; a5Í los sue idos de los actuales empica 
(los en dicha rent a , á los que no podrá re ino 
ver sin apro bu cio n del go bie rno, como las pcn 4

si ou es prop ias de ella que hoy se satisface n.
'1. o La canudud ' I" Uel fondo de amo rti.

zacion de'crcd itos de cobr e debe á la lotcria ,
'q ueJa á dispos ici on del suprcrco gobiefuo .

5. o La academia queda con ob liga 
cion de sat isface r las su mas qu e se adeu dan
'o e premios insolutos, lo 'lile se verifica rá en el
. ~i<;mpo ,'1 modo que la misma designe.
• . . 6. 0 - . Cesan por consecueucia de este

decre to las ministracio nes que de cuenta del
erario nacional se estaban haciend o actual
mente á la Academia.

7. o L uego que la Acad emia haya logra
gado restablece r la renta, y haya pagado los
adeudos de premi os insolutos, cu biertos los
g a,,;tos que actualmen te est án decretados y loa
que se creyeren 'necesarios pa r" los adela ntos
y prosperidad de la misera;. el so bra nte que re
sulte queda rá á disposic;on del gobie rno .

P or tanto, mando se im pru na , publique,
c ircule y se le dé el debido cu mplimiento.
Palacio de l gobierno nac iona l en .\ l exico á ]6

.d e di ciem bre de 18n .- Val" ,ti" Callalt::o . -~g;'
nacio Trigueros, l\;J illlstro de hacienda.

y lo comunico á V. E. para s u intcligca 
cia v efectos co nsiguientes.

" Oios y libe rtad. :\Iexico Dicie mbre ro
de J3·13.- T rigueros- Escmo. Sr. Gobe rnador
del De partnmcnto de T'amaulipas.

Publiqucse; circulcsey comuniquese á- qu.tencs

corresponda para .IU obsercancia.

D ado en Ciudad Victoria á 3 1 de Enero

de ¡ 3H .- J osé · Ignacio Gurierrez. i--Jos é

A. Fernan dez, secretario•

------ 00000000-------

.fose Ig!lacio GuHel'r~z. s; .1;'.

Por cl .Ministerio de Justicia. é ¡nitruccio!}.

publica se me ha comunicado lo siguiente. .

El Escmo. Sr. Presidente do la RepubE~

ca se ha servido expedir el decreto que
sIgue. .

,. Valentin Canalizo, genera: de divisioq
y pre sid ente interino de la Hepublica mexic a 
na, á los habitantes de ella, sac cd ; Que para
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Jose Igna cio Gutierrez, &" &'

P or" el .JI1inistcrio de Hacienda se me ha eO

=icado lo S~!{Uielde.

Dios y libertad. Mcxico, Dici embre 28
d e 1843.-f' or a usencia del E. S. min ist ro,
Joaqu ia de lturbide - Escmo, Sr. Go berna dor
del De partamento de 'I'ama ulipas.

á los habitantes tic olla, sabed: Q ue en uso d~

las fa cultades con q ue se h a ll:.. investido el
s upremo go bierno, he ten ido á bie n decretar• .
e n j unta de ministros . lo siguiente.

Art, J. o Desde J. e de enero de ) H\ 1,
q ueda á ca rgo de las oficinas rccandudora s da
contri buciones d irectas. el cobro de la capi ta 
cion es tablecida po r el art. l . o del dec reto de
7 de ab ril de 1342.

2 o Cada niío, en los ultimes diez dias
de l mes de octubre, los a lcal des a ux ilia res lí
oticia les de policia, ó cualesquiera otros ageu.
tes subalternos qn e hagan las funciones de
estos, al formar los padrones de qne hah!n el
ar t, 15 del decreto de 20 de abril de 3 12, ha
rán ta mbien separadamente, bajo su responsa.
bilidad , pad ron esacto de los varones de edad
de diez y seis á sesenta a ños, 'lue es té n avec in
dados en el cuartel ó seccion del car-ro de di
chos agentes: darán á los sirvientes" domesti:
cos y á los "jorna leros, al empadrona rlos, la
boleta que acredite que pertenecen á esas
clases, para que con ellas "e presenten á las
juntas parroquiales, y pasar án el padron á la
rec uudacion res pecti va, ó á su comisionado
colec tor.

P o r esta vez se formará el pad ron dent ro
de diez dias, con tados desde el de la publicacron
de est e decreto.

3. e E l agente de policia que a buse en
la cspedicion de las bo letas. dandolas á indivi.,
duos que no pertenezcan á la c lase de sirvien
t es domesticos o jornaleros, contri bu vendo a si
al . fraude que esos hagan en el pago de la con .
tr ibucion, será multado por la au torida d inm e
d ia ta s uperio r, p revi o aviso de la oficin«, en el
'duplo del Impone an ual de la cuota que debie
ra eshivi r el ca usante.
. 4. o L uego qu e las oficinas ú sus corni-,

sionados recit a n los padrones, los remitirán á
la s juntas parroqu iales .

5 . o L as junt as de que habla el arto ano
t e rior, se compondrán de los vocales que dis,
puw el decreto de 7 de abril cita do, en sus ar-.
ticulos 5. o , 6. o y 9. o

6. o T odo varan de edad de diez y se is años
á sesenta, que se considere comprend ido en
alguna de las escepciones declaradas en Jos
a ru cu los e . o del decreto de 7 de Abril cita do,
y J. e y 2. e de l de [) de Ju lio del presente
a ño, se presentará á la junta pa rroq uia l á que
corresponda la calle ú lugar en que est é la en
sa que habite, pa ra que vista la boleta, ccdula
ó licencia de que ha blan los art icules 3. e y
4. e del dec re to referi do de 3 de Julio ult imo,
y ce rc io rada de q ue el ind ividuo que la pre 
s ente pertenece á alguna de aquellas clas es
de que no tiene otro recurso de 'Iue s ubs istir,

su intclizen-
"

y lo co munic o á V. E. para
cia y efectos correspondiente s.

Publiquesc, circulese y comuniquese á qUienes

corresponda para su observancia.

•Dado el! Ciudad Victoria á 3 ) de E nero de

IS44 - J osé Ignacio G utierrez.-José A. Fcr

n andez, secretario.

evita r el grave perjurcio que puede resultar
de que no se ponga e n planta en un term ino
in definido cua lqu ie ra invento ó mejora, des 
pues de haber obtenido pr ivilegio esclusivo. y
el d año que resulte á o tro individuo que pudie.
ra establecer la misma inveucion, introd uc 
c io n ó mejora en menos t iem po; y usan do de
las facultados eon que se hall a invest ido e l
su premo poder ejecutivo por las bases a cor
dadas en Tacubayn y sancionadas por la na 
c ion, he venido en decret a r en junta de gabi .
neto , lo sigulente.

" E n toda pat ente de privilegio esclus ivo
que se ospida, se fijará prude nt e m ente un ter.
mino, para que se plantee y comien ce á usar
de l o bjeto pri vilegiado, y de no verificarlo en
dicho tiempo, "e tendrá po r caduco el privi 
legio, y libre la accio n de cua lqui era indivi
duo para pretenderlo nuev ame nte .

Por tanto. m ando se impr ima. publique,
·c ir cule y se le dé el de bido cumplimie nto.
Palacio de l gobierno nacion al en ~l exl co á 28
de diciembre de IlH 3.-Vulentin Canalizo.
Por a usencia del E. S. mini st ro de justicia é
instrnccion publica, J ooquin de lturbide, oficia l

' m ayo r. "

El Escmo, Sr. Presid en te interino se ha
servido espedi r el de cre to q ue sigue.

,,\'alentin Cana lizo, gen era l de divisió n y
.presidente interino de la l{epublica m exicana ,
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-sino solo el jo rna l ,~ snlario que ~.1nn, y de que
este. au n computados los a limentos , no lleg a

.á tr e sc ientos pesos anua les , lo a note en el pa
dron c~)[n o es ceptua do, sin pon erl e cuota al
gu na renicndo presente el a rto8. o del decre
t o referido de 7 de A hri ! de 8.t :!. Y la s up re
m a declaracion de :!3 de Diciembre de l.mismo
a ño.

• ·í . " 'L as notas que en los casos á que
·s e cout rae el articu lo a nterior debe n po ner las
juntas parro quinlc s, será n c onceh idas en es tos
bre ves térmi aos:-Imp edido - JlloyoT de edad.
- - J11cnoT de edad - - .Militar Tftirado .-.~J'¡i/ar

1."nulili=ado.- Sin:ló en camvrlil2.- ./1ctito en ser
1.'icio.- ./lusiliar .cn seroicio.c-Sircente -: Jorna -
lero. .

Los indiv iduos á qn ien es no ponga n la s
j untas e n e l pad ron alg una d e las no tas pres.
critas en el pre cedente pnrrafo, quedan sujetos
al pago de la capitacion.

8. o Los voca les de las j untas parro·
quiales incurrir án en In multa de ci nco á cin
c uenta pesos, en el c as o de qu e ca lificar en de
.e scepcion lega l la que no lo sea , y en el de 'lu e
no corrijan los defectos que ha ya en el padron,
'ya en cua nto á omisión de per se na s, ó ' ya erí
cuanto á fa lsas c itas de las edades,

La imposici ón y g radna cion de la mulo
-ta , queda co metida ,,1 prefecto ij su bprefec to
dei partido respectivo, previa esci tacion de al.
.g uno de los individuos de la misma junta,

!J. o Concluidas las calificaciones por
las juntas parroquia les , dev olverá n los pa dre.
.n es á las oficinas de que los re cibieron. pa ra
qu e les sirvan de gu ia y ba se pa ra el cobro.

JO. L o, causant es enterarán el im oorte
do cada tercio, en el trascurso de es te. en la
reca uda cion de contribuciones respect iva si
fuer en ve cinos de los pueblos ó lugares e n que
ella po r sí haga la cobranza, ó al comis ionado
colector de la secci ón en que estén a vecindados ,

Los causantes á quienes fuere mascomodo
p agar por meses. lo verifica r án " si.

11. L as oficina s dar án rec ibo á los co n.
t ribuyen tes, e s pr esa ndo su s nom bres y a pc lh
dos, s u habitaciou ó la calle ó pu nto en que
estén situados,

l:!. Cump lido que sea cada tercio. pro.
.cede r án los reca uda dores contra los causantes
moro sos, con forme á las disposic iones sobre
no tcs tad coactiva.
• 13. S i a l proce de r el cobro, conform e al
arte anter io r, un deudo r no t uviese a bso luta
m ente con que pag ar. ni que ernha rg arse!c,
p arir á dest inurselc á a lgun t rabajo, e n qu e sin
detri me nto de su perso na , de s u ' s ubsistenci a y
repu taci ón, ga ne louccesa rio pa ra c ubrir e l

' a deudo.

14. Ni ngu n fuero podrá a lcgarso contra
est a contribucion , ni contra los pro cedimientos
qn e para su cobro det ermina este decreto.

15. P ara evita r todo em ba razo, al lioui
dar las res ponsabilidades de los subprefect os y
comisionados que tienen a fianzado el valo r
liq uido de los padro nes de su s respectivos pa r·
-t idos, y para no dar lugar ií las complicaciones
que pudieran introducirse por no haberse con
c Juido a un e n algunos parti dos las califica cio.
nes de csc cptuad os por el decreto de 3 de Julio
ultimo . los su bprefectos r comisionados, hayan
ó no afianzado dicho va lor, continua r án hacie n.
do el cob ro de las cuotas correspondientes
{¡ cualq uiera de los cinco tercios corridos
h asta fin del presente mes , qued ando á cargo de
los prefectos, baj o su mas estrecha responsa
b ilida d. el cuidado de que no se defra uden á la
hac ienda publi ca las cantidades qlle legi tima.
men te le corresponde n. se gu n las reglas de los
repetidos dec ret os de í de ab ril y I;¡ de agosto
de 18.t2 y 3 de julio ultun o, y las a tribuciones
y deberes que impu sie ron á dichos funcio na 
r ios, en todo lo cu al queda n subsist entes pa ra.
solo lo conc erni ente á los tercios corr idos has•
t a el mes a ctual.

16. Adenias de las dispos icione s que
.cont iene este decreto, se obse rva rá n las de los
a rticu la s 1. o, 2. o, 4 . o, segunda pa rte del
8 . o, \' el 39 de l decre to de 7 de Abr il de 184::.

y el 1.'0 y 2. o del de 3 de Julio ultimo, asi
como el 16. que d ispuso no se hiciese a ltera .
c ion en los principios, ccon omia é inversion de
produ ctos del impu esto de que se trat a, en los
depa rt am en tos de Oajaca. Chiapas y Tabasco,
cu yos gobi ernos depa rtam ental es y prefectu,
ras segui rán remitiendo á la conta duria gene..
rul de contrib ucione s los datos prev enidos en
el dec reto de 7 de Abril. v e n lns instrucciones
v ordenes de la mis ma ' ~ontadu r i a . Lo mis 
mo h a rá el departam ento de Yncatan p a r~
comprende r lo s prod uct os de su ca pit a cion en
la cu enta general .!e valores, y pa ra llenar 108
objetos de la cst ad istica .

17. L a con tad ur ia ~enera l <le contri"
bu cioucs d ire ctas dic ta rá las med idas necesa
rias pa ra el mas esaeto c umpli miento de este
decre to, y propondrá a l gobie rno, pa ra su
a proba cion, los pI cmios que estime c ouven icn ..
tes, segun las circunstanc ias de cada ofic ina.

18. Los gobernadores, prefectos y de
mas a utorida des de los departamen tos, preso
ta rá n á los recauda do res de contri buci ones d i
re ctas los a usil ios que necesite n para la pronta
y oportuna cobrnnza de l Impu esto de 'que trata
el presente de cre to. . ' .

19. Q ueda facultado e l !!ob iem o pa ra
hacer en el ramo .de que se truta la s I'ariacio-
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nos que la esperiencia a credite ser CODl'C

DIentes.

P or tamo, mando se imprima , publique,
ci rcule y se le dé el debido cumplimiento. Pa
lacio de! gobierno nacionn l en Mcxi co, á29 de
D iciembre de I !l43.-Valentin Canali=o.-~¡;na.

cio 1tr(!{ueros, ministro de hacienda ."

y lo comunico á V. E. pa ra su int eligencia
y fines consig uientes..

Dios Vlibe rtad. Mex ico, diciemb re 29
de IS13.--':Tri¡;ucros:-- r:scmo. S r. Geberuador
del Depa rta mento de T'amaulipas.

P ubliquese, circulese !r comuniqucsc t." 'l"-lClles

corresponda para su obscrcancia. _

Dado- en Ciudad Fiaoria á 31 de E nero

de IS44.-- J osé · Ig nacio . Guticr rcz. L-Jos é A .

Fernandez,. secretario.

------ 000000090-----

G 0 '(31 E R N O

El Escmo, S r. Ministro de H acienda con
fecha 15 dcl pr óximo pa sado Diciembre me
dice Jo que copio.

,. E. S. -Dada cuenta al E. S: Presidente
interino con la instancia de don' Pedro L egor
reta representa nte d v doña Cata lina de la Ca
nal y don Juan F ernandez Foutccha po r do ña
Viviana Escandan sobre qn e se a lce e! a,egu·
rarme nto de los bienes del ex-Condado <le
Sierra G urda prevenido en la orden de '27 de
Mayo ultimo á Que se refirió. la oue di rigí á

~ r .....

V . 1<:. en '2:1 de Septi embre proxuno pasado,
ha tenido á bien ac ordar S. E. en junta de -'h
nistros 'Jue no habi endo d udo pruebas e l. de
nunciante de las acciones (!UC asegura tiene
el erario - en. dichos bien es, par" que no se
c rea que se trata de inferi r un desp ojo antes
de depurar la accion del fisco disponga
V. E. se de vuelvan. estos inmed iata mente á
sus due ños, quedando el mismo denunciante
con el de recho de exhiv ir al supremo gobier.
110 las pruebas que tuviere pa ra que si las esti 
m are justas con arreglo á las disposiciones vi
g entes obre segu n las leyes en defen sa del
erario, á qu ien se reservan inte g ras los dore
ehos que p ueda tener y que protes ta á s alvo.~

Digolo á V. E: de suprema or den pa ra que Io
comunique al Ju ez de Hacienda residente en
C iudad Victoria con los fines co rrespond ientes
d ándome a viso ci d recibo de es ta or den á.
vuelta de correo,"

t lo traslado á V. para que disponga
qu e inmediatamente se dé puntual cut u-«
¡,Iimiento á la anter ior suprema orden. dan.
dome aviso de haberse devue lto á los intere
sados Jos bienes que estaban asegurados,

, como pertenecientes alex.condado de Sierra -
Gorda. .

Dios y libertad. Ciudad Victoria Enero '

2 de l S I.J. .- - J osé ~¡;nacio Gutierrc=.- -Señol'·

Ju ez de Hacienda del Distrito del Centro.

------0000000------

SE CRE.T .\.IUA DE LA AS .U1nr.EA DEP.\RT.'l.J1EXT.\'ti ·

DE TA:\1ACLIPAS..

H allan dosc vacante la' sccretaria.

dela E scma. Asamblea de cote depa rtumcn

to que interinamente es á mi cargo, y la cu al

está dotada ·con -mil · doscientos pesosanuales¡

ha dispu esto S. E. que, para nombrar en pro-

pied ad el empleado qu e la de sempe ñe, se ptl"

blique la vacante por el pe riodico de es ta ca- ·

piral , con-el obj eto de que los ' que se int eresen

ó consideren con derecho á optarlo y la apti -.
I

t ud necesa ria, dirijan sus sol icitudes á la UlI S-

ma corporacion, de nt ro del preciso termino '

de un mes contado desde la fccliu.

Ci uda d Victoria Febrero I : o de 18i 1:-

Joaquin Barrogan, secre tario interino.

LA mPR I~Ie F. G"RC IA. -.

(
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